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ORDEN DEL DÍA 
SESIÓN ORDINARIA 

 
 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021     13:00 H 

 
 
 
En materia de Electricidad 
 

I. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
por la que se niega la modificación del permiso E/1107/PP/2013, 
otorgado a Solax Energía Altiplano, S. A. de C. V., por un permiso 
con carácter único de generación. 

II. Dos proyectos de resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía por la que se niega el permiso para generar energía 
eléctrica a los siguientes solicitantes: 

1. Energía Solar Xonacatlán, S. de R. L. de C. V. 

2. Igsabil, S. A. de C. V. 
 
En materia de Gas Natural y Petróleo 
 

III. Dos proyectos de resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía que aprueba la modificación del permiso de 
descompresión de gas natural a los siguientes permisionarios: 

1. Permiso G/12976/DESC/2015, otorgado a 3egasv, S. de R. L. de 
C. V., por la incorporación de un punto de descompresión. 

2. Permiso G/2239/DESC/2015, otorgado a Accesgas, S. A. P. I. de 
C. V. por la incorporación de un equipo de descompresión y 
un punto de descompresión. 

IV. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que aprueba la modificación del permiso de distribución de gas 
natural comprimido por medio de semirremolques 
G/21294/DIS/OM/2018, otorgado a combustibles alternos 
Sustentables, S. A. de C. V., en lo relativo a la incorporación de tres 
módulos, tres unidades de despacho móvil, tres semirremolques, 
el alta de un punto de distribución ubicado en Chalco, Estado de 
México y dos rutas. 

Comisionado 
Ponente 

LGPB 
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V. Cinco proyectos de resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía que aprueba la modificación del permiso de expendio al 
público de gas natural comprimido para uso vehicular en estación 
de servicio con fin específico a los siguientes permisionarios: 

1. Permiso G/19896/EXP/ES/FE/2017 otorgado a AV Energía, 
S. A. de C. V. en lo relativo a la incorporación de cuatro 
despachadores, la sustitución de dos despachadores, así 
como la baja de dos compresores y cinco cilindros de 
depósito, ubicada en Tlaquepaque, Jalisco. 

2. Permiso G/21288/EXP/ES/FE/2018, otorgado a Natgas 
Querétaro, S. A. P. I. de C. V. en lo relativo a la baja de 35 
cilindros de depósito, ubicada en León, Guanajuato. 

3. Permiso G/21397/EXP/ES/FE/2018 otorgado a Natgas 
Querétaro, S. A. P. I. de C. V. en lo relativo a la incorporación 
de dos compresores y cuatro despachadores, ubicada en 
Guadalajara, Jalisco. 

4. Permiso G/22990/EXP/ES/FE/2019 otorgado a Natgas 
Querétaro, S. A. P. I. de C. V. en lo relativo a la incorporación 
de un compresor y un despachador, ubicada en Monterrey, 
Nuevo León. 

5. Permiso G/11779/EXP/ES/FE/2015 otorgado a Natgas 
Querétaro, S. A. P. I. de C. V. en lo relativo a la incorporación 
de cuatro cilindros de depósito, ubicada en Querétaro, 
Querétaro. 

VI. Dos proyectos de resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía que aprueba la modificación del permiso de transporte de 
gas natural a los siguientes permisionarios: 

1. Permiso G/20108/TRA/2017, otorgado a Gas Natural Del 
Noroeste, S. A. de C. V., del sistema denominado Ramal 
Hermosillo, en lo relativo a las características técnicas del 
sistema de transporte. 

2. Permiso G/21316/TRA/2018, otorgado a gasoducto de 
Zapotlanejo, S. de R. L. de C. V., en lo relativo a las 



 
SESIÓN PÚBLICA ORDINARIA DEL ÓRGANO DE GOBIERNO ■ VIERNES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA  3 

características técnicas del sistema de transporte y 
estructura accionaria. 

VII. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
por la que aprueba la modificación de tres características técnicas 
y niega la modificación de una característica técnica del permiso 
de transporte de gas natural G/100/TRA/2000, otorgado a 
Gasoducto De Aguaprieta, S. de R. L. de C. V. 

VIII. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que otorga a Verdad Exploración México, S. de R. L. de C. V., un 
permiso de comercialización de gas natural y petróleo para 
contratistas de exploración y extracción correspondiente al área 
contractual BG-02, número de contrato CNH-R02-L03-BG-02/2017. 

IX. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que otorga a AV Energía, S. A. de C. V., un permiso de compresión 
de gas natural en San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

X. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que otorga a Gas Natural Potosino, S. A. P. I. de C. V., un permiso de 
distribución de gas natural por medio de ductos para la zona 
geográfica única para el sistema a ubicarse en el municipio de 
Atlacomulco en el Estado de México. 

XI. Cinco proyectos de resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía que otorga un permiso de expendio al público de gas 
natural comprimido para uso vehicular en estación de servicio con 
fin específico a los siguientes solicitantes: 

1. Eco Gas Natural Vehicular, S. A. P. I. de C. V., en San Andrés 
Cholula, Puebla. 

2. Energía y Servicios Coordinados, S. A. de C. V., en Hermosillo, 
Sonora. 

3. Gaservicio Matamoros, S. A. de C. V., en Hermosillo, Sonora. 

4. Konkaak Solarpower, S. A. de C. V., en San Luis Potosí, San 
Luis Potosí. 
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5. Natgas Queretaro, S. A. P. I. de C. V., en Ecatepec de Morelos, 
Estado de México. 

XII. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que otorga a Techgen, S. A. de C. V., un permiso de transporte por 
ducto de gas natural de acceso abierto y autoriza su clasificación 
como de usos propios sujeto a las obligaciones de acceso abierto 
previstas en la Ley de Hidrocarburos.   

XIII. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que otorga a Fletera de Líquidos Gaal, S. A. de C. V., un permiso de 
transporte de gas natural comprimido por medio de 
semirremolques. 

XIV. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que aprueba a Ienova Pipelines S. de R. L. de C. V., el procedimiento 
de temporada abierta para el sistema de transporte de gas natural 
de acceso abierto amparado por el permiso G/016/TRA/1997. 

En materia de Gas Licuado de Petróleo 

XV. Seis proyectos de resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía que otorga un permiso de distribución de gas licuado de 
petróleo mediante planta de distribución a los siguientes 
solicitantes: 

1. Gas Mayasur, S. A. de C. V., a ubicarse en Umán, Yucatán. 

2. Gas Raga, S. A. de C. V., a ubicarse en Linares, Nuevo León. 

3. Holbox Gas, S. A. de C. V., a ubicarse en Tulum, Quintana Roo. 

4. Intergas del Norte, S. A. de C. V., a ubicarse en Durango, 
Durango. 

5. Iztagas y Energía, S. A. de C. V., a ubicarse en Temamatla, 
Estado de México. 

6. Tiri Gas, S. A. de C. V. a ubicarse en Lázaro Cárdenas, Quintana 
Roo. 

XVI. Un proyecto de resolución de la Comisión Reguladora de Energía 
que otorga a Fernando Bravo Figueroa, un permiso de distribución 
de gas licuado de petróleo por medio de auto-tanques. 
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XVII. Tres proyectos de resolución de la Comisión Reguladora de 
Energía que otorga un permiso de expendio al público de gas 
licuado de petróleo mediante estación de servicio con fin 
específico para el llenado parcial o total de recipientes portátiles 
sujetos a presión a los siguientes solicitantes: 

1. Damigas, S. A. de C. V., a ubicarse en Arriaga, Chiapas. 

2. Tabagas, S. A. de C. V., a ubicarse en Paraíso, Tabasco. 

3. Vendogas, S. A. de C. V., a ubicarse en las Rosas, Chiapas. 

Asuntos Generales 

Participaciones 

De conformidad con lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 13 de la 
Ley de Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética, los 
numerales II y III del Acuerdo Segundo del similar número A/078/2014 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 2014. 

a) El comisionado Luis Guillermo Pineda Bernal, confirma que 
participó: 

➢ En la reunión “Consulta Reporte Regional Generación Solar 
Distribuida en México” con la UNEP - United Nations Environment 
Programme (Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente), el día 3 de septiembre del año en curso, en la Ciudad de 
México. 

 
--- o --- 

 


